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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS     
   

ING. MANUCHER ASHRAF] SAME!, en calidad de Gerente General de la compañía 
“INDUASH CIA. LTDA.” (Exp. No 90723-2004), ante usted respetuosamente solicito: ¿ 

Me permito remitir un ejemplar de la Escritura de Cesión de Participaciones 

compañía INDUASH CIA. LTDA., con el fin de que su autoridad se digne registrar e 

acto. 

Notificaciones que correspondan las recibiré en la ventanilla de atención al usuario o en el 

casillero 4338 del Palacio de Justicia, perteneciente a la Dra. Glenda Proaño Leones 
Abogada Patrocinadora. 

Cordialmente. Superintendencia de 

: ES] Compañias 

  

13 MAYO 2008 
flor Ma 1200 

Registro de Sociedades 

    
CEL:097564345 

MAT. No. 9014 C.A.P. lor? cl 
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Manuel Larrea 311 y Arenas (Junto al IECE) 

Edificio Duque Calisto, 2* Piso, Oficina 201 

Teléfonos: 256 0878 » 09 756 4345 
Casilia Judicial +4338 

 



CESION DE PARTICIPACIONES 

TORGADO POR: 

ING. MANUCHER ASHRAFI SAME! Y SRA. 

/ 
A FAVOR DE: 

SR. CARLOS VINICIO CARRILLO 

VALENZUELA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA   M.C. 

16 Di. Cc. 

17 

18 ¿2283324588885 8884888888 

19 2238338884888 88888 

20 ¿8888388848 

21. En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

22 Capital de la República del Ecuador, a veinte y nueve de abril del 

23 año dos mil ocho, ante mí el Notario Décimo Segundo del 

24 cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparecen: Por 

25 una parte, los cónyuges señor Ingeniero Manucher Ashrafi Samel // 

26 y Norma Páliz Ruiz, de estado civil casados, por sus propios 

27 derechos.- Por otra parte, el señor Carlos Vinicio Carrillo 

28 Valenzuela, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- / 
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Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en este cantón, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes conozco de que doy fe ya que me presentan 
us documentos de identidad, para que eleve a escritura pública 

¡siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Publicas a su 

dargo, sírvase incorporar una CESION DE PARTICIPACIONES 

E LA COMPAÑÍA “INDUASH COMPAÑÍA LIMITADA”, al tenor 
e las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene al otorgamiento de esta Escritura los cónyuges señor 

INGENIERO MANUCHER ASHRAFI SAMEI y señora NORMA 

PALIZ RUIZ, a quien en adelante se le denominará simplemente 

“LOS CEDENTES”; y, por otra parte en calidad de 

“CESIONARIO” el señor CARLOS VINICIO CARRILLO 

VALENZUELA, de estado civil soltero por sus propios y 

personales derecho. Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública se constituyo la Compañía “INDUASH 

COMPAÑÍA LIMITADA”, el doce de enero del dos mil uno, ante 

el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Remigio 

Poveda Vargas, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el treinta de marzo del dos mil uno.- b) Mediante escritura 

pública la Compañía “INDUASH COMPAÑÍA LIMITADA”, 

celebro Cesión de Participaciones, otorgada por los socios Galo 

Carlos Ocampo Guzmán y Elsa Rosemarie Lombeyda Ocampo a 

favor del socio ingeniero Manucher Ashrafi Samei, mediante 

escritura pública celebrada el catorce de febrero del dos mil tres, 

 



ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el ocho de julio del dos mil tres.- c) La Junta Universal 

Ektraordinaria de Socios de la Compañía “INDUASH 
COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el quince de Abril del dos 

fil ocho, en esta ciudad, su único socio decidió transferir una 

participación por el valor de un dólar, a favor del señor CARLOS 

VINICIO CARRILLO VALENZUELA, en los términos constantes 

en el Acta que se agrega como habilitante.- TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges señor INGENIERO MANUCHER ASHRAFI SAME! y 

NORMA PÁLIZ RUIZ, como propietario de cuatrocientas 
participaciones del valor de un dólar cada una, en la compañía 

“INDUASH COMPAÑÍA LIMITADA”, quien adquirió sus 

participaciones en estado civil casado, como CEDENTES, 

manifiestan que ceden, venden y transfieren a favor del señor 

CARLOS VINICIO CARRILLO VALENZUELA, en calidad de 

CESIONARIO una participación por el valor de un dólar, y el 

capital social de la compañía. El Cesionario expresa su 

aceptación a la cesión de participaciones hecha a su favor por 

21. parte de LOS CEDENTES, por ser en beneficio de sus 

22  intereses.- En consecuencia, el socio INGENIERO MANUCHER 

23 ASHRAFI SAMEIl, de hoy en adelante será propietario de 

24 trescientas noventa y nueve participaciones por un valor de un 

25 dólar cada una; y el socio señor CARLOS VINICIO CARRILLO 

26 VALENZUELA será propietario de una participación por el valor 

27 de un dólar.- CUARTA: LIBERACIÓN DE 

28 RESPONSABILIDADES.- LOS CEDENTES dejan expresa 
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constancia que esta cesión comprende no solo el activo de la 

compañía sino también su pasivo, esto es las obligaciones de 

toda naturaleza que se hallaren pendientes.- QUINTA: PRECIO. - 

OS CEDENTES reciben de parte del CESIONARIO el valor 

Usto de su participación, no teniendo nada que reclamar en el 

rresente ni en el futuro por ningún concepto.- SEXTA: 

NSCRIPCIÓN Y RAZÓN.- La presente cesión de participaciones 

deberá inscribirse en el libro respectivo de la Compañía, 

anulándose los certificados de aportación del SOCIO CEDENTE, 

y emitiéndose el nuevo certificado de aportación a favor del 

CESIONARIO Y CEDENTE, deberá sentarse razón de la 

presente escritura Cesión de Participaciones, al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución, en el Protocolo del 

señor Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Remigio 

Poveda Vargas y su inscripción en el Registro Mercantil. - Usted 

Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas del estilo.- 

(HASTA AQUI LA MINUT A).- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta la misma que se halla firmada por la 

doctora Glena Proaño Leones, con matrícula profesional número 

nueve mil catorce del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

torgamiento de la presente escritura se observaron los 

receptos legales del caso y leída que les fue a los 

23 comparecientes por mí el Notario en unidad de acto, se ratifican y 

24 firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 
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28 Los compa- 
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CO. AFR/H1ARD3R -2 

PV. ¿/6?-0003 

pholnA. | 
SRA. NORMA PALIZ RUIZ 

CC. 47041063039 

PV. 0sS2-0322 

  

SR. CARLOS V. CARRILLO VALENZUELA 

C.C. Joo4t17e4-S 
PV. V003-cesf0 

 



  

tario doctor Jaime Nolivos Maldonado. 

618, VIDA. 
E LA COMPAÑÍA INDUASH 

    
Hallándose en el local de la compañía, ubicado £n la calle José Peralta N* 131 y José Gutiérrez, de 

esta ciudad de Quito, el día de hoy 15 de abril del ep previamente convocado para esta junta el 

único socio señor ing. Manucher Ashrafi Samel, decidido constituirse y se declara en Junta 
General Universal Extraordinaria para tratar el Siguiente asunto: 

UNICO PUNTO: CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO IMG. MANUCRKER ASHRAFY SAME! 

r 
' Í . z na 

| Aftúa como Secretaria Ad-hoc la señora Margarita Cifuentes Núñez. 

iendo las 19h00 se constata el quórum de instalación y nallándose presente la totalidad del capital 
social, se instala la Junta General, para tratar el único punto del orden del día propuesto. 

El Ing. Manucher Ashrafi Samei, solicita la palabra y manifiesta que como propietario de las 400 

participaciones de un dólar cada una, a decidido transferir una participación de un dólar a favor del 

señor CARLOS VINICIO CARRILLO VALENZUELA, con sustento legal en el articulo séptimo del 
Estatuto Social de la compañía. 

| señor CARLOS VINICIO CARRILLO VALENZUELA, acepia la oropuesta, y expresa tener 

interés en adquirir esta participación de un dólar. 

  

   

En consecuencia, el ING. MANUCHER ASHRAF! SAME!, de hoy en adelante será propietario de 

399 participaciones por un valor de un dólar cada una; y el socio señor CARLOS VINICIO 

CARRILLO VALENZUELA será propietario de una participación por el valor de un dólar.    
No habiendo otro asunto que tratar se dispone un receso de quince minutos para que por 
Secretaria se trascriba el Acta. 

Transcurrido el tiempo indicado se reinstala la Junta y se procede a dar lectura, misma que es 

arropado y ratifi icada por la totalidad del capital social, Para constancia suscriben el acta todos los 

  

  

  

Sog!   eS Carrillo Valenzuela 
10 

  

Sra Marcar E Cifuentes Núñez 

SECRETARÍA AD-HOC 

  

OFICINAS: PLANTA: 
CHILE 717 Y MONTUFAR (Sector la Marín) JOSE PERALTA 131 Y JOAQUIN GUTIERREZ 

+ 3526 FAX: (593-2) 953010 (Sector EL RECREO) 

TELFS:: (888:2) 881174198 QUO. ECUADOR TELFS.: (593-2) 644268 / 649555 TELEFAX: (593-2) 650600 

E-mail: induashOlatinmail.com QUITO - ECUADOR 
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ZON: Es fiel copia de las cedulas de ciudadania y certificados 

de votacion cuyos originales me fueron presentados por los in- 

teresados.- La confiero en Quito, a veinte y nueve de abril - 

del dos mil ocho.- 

1 

As - 

AT LL > 
DR ATÍME NOLIVOS MAEBONADO 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

  

  

Se otor- 

   



96 ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, en Quito, a veinte y nueve de Abril del dos mil 

ocho.- 

     
 



V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INDUASH CIA. LTDA., otorgada ante 

mí el Notario el doce de enero del dos mil uno; de su escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑTA, 

otorgada por: ING. MANUCHER ASHRAFI SAMEI Y SRA, a favor dez SR. 

CARLOS VINICIO CARRILLO VALENZUELA, otorgada ante el Notario 

Décimo Segundo, del cantón Quito Dr. Jaime Patricio Nolivos 

Maldonado, el veintinueve de abril del dos mil ocho.- Quito a, 

treinta de abril del dos mil ocho. 

   
ad a 

Notaria (Y) | Ys _ 

NOTARIA Dz E ECIMA 
Shyris Y Sue. 2 ESTIMA 

YU) 1 Reims o veda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1198 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de marzo del dos mil uno, a fs. 1106, tomo 132 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ INDUASH CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, cinco de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR BÉ CAJRA 
REGISTRADOR MBRCANi 

 


